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Bspecializados en el Organiano Autónomo cServic10 de Publ1
caclon... del Mlnisterto de TrabaJoo, Y transcurrido el plazo
que· para formular reclamaciones contra la relación provisio
nal de admitidos y excluid~ se concedia en la Resolución
de 16 de enero de 1m (<<Boletln Oficial del Estado. de 27 de
enero).

Esta Secretaría. General Técnica ha dispuesto lo siguiente:

Prlmero.-Que se publique en el «Boletín Oficial del Esta.
do» la lista definitiva de aspirantes admitidos al concurso-opo
slcl.ón para eubril' dos plazas de Técnieo&-Especla11zados en el
Organismo Autónomo,,' «8erv1cio de Publicaciones del MIniste-
rio de Trabajo>. .

Begundo.-Que a la _ de la reclamación formulada por
don Ric8l'do ~. Gonzalo Borla. en laque se subsana el defecto
formal de SU instancla. se incluya el mismo en la' lista de
finitiva de admitidos Y que se relacione en. dicha lista con
el número que le corresponda.

Contra esta Reooluelón podrá interpon..... recurso de alZlV
da ante el excelentis1mo sefior Ministro de Trabajo, en el
plazo de qulnoe dia8, a contar desde el siguiente al de su pu
bllcaclón en el «Boletín Oficial del Estado•.

Ma<lrtd, 15 de febrero de lm.-El Secretario general reo
meo, AntonJo Ch<JOa8,

RE1.Aat6N QUE SE CITA

Aspirantes admitidos

1. Arroyo López Soro, José.
2. Burgos López. Juan Igna.clo de.
3. González Uleela, J. Emilio.
4" Gonzalo Soda. Ricardo J.
5. Gutlérrez González. Juan.
6. Maldonlldo Satnper. J",*,.
7. Mestre Martinez, Esteban.
8. ~orale> Elorza. Franelsco.
9: O!lega López, 'José Ramón.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 18 de 'ebrero de 1971 por la que se
convoca COncuT80-0p08tcfón. ~a cubrir una plaza
de Ayudante de la lnspeccfón de Buques.

IlIno.' sr.: Existiendo una vacante en las pJ.aza.s no e.scaJ.afo
nildaa de AfUdantes de la Inspección de Bw¡_ de este Mlnls
ter1o; prooede convocar el eoncurso-opoaición para su provisión,
de acuerdo oon 10. dispuesto en el uticuio teroero de la Orden
m1nlste11,aJ. de 17 de enero de 1964 (eBoletln Oficial del Estado»
número 'l., de 22 de marzo) y en el Reglamento General para
Ingreso en la Administración Pública, &problldo por Decre
to 1411/1968. de 27 de junIo (<<Boletln Oflelal del Estlldo» nú
mero 166).

.POr ellO este Ministerio, a. propuesta de la subsecretaria
de la. Marina· Mercante y previo informe de la COmisión Supe
rior de Per""na~ha tenido a bien disponer:

1.0 se convoca concurso-oposic16n con el fin. de cubrir una
plaza de Ayudante de la Inspección de Buques, en la de Va
lencia. Para tomar parte en este concurso-oposiciónserá n~
cesarlo:

a) ser espaIIot
b) TenEt" cumplidos dieciocho afios de edad y no exceder

de cuarenta en la fecha que termine e1plazo de presentación
de lnstancl.... .

e) Estar en posesión del titulo oficial de Perito naval o
Maau1nlsta naval.

d) No D&decer enfermedad. o defecto físico' que impida el
desempefi.o Cle las correspondientes funciones.

e) Estar en plenitud de derechos civiles y carecer de ante
cedentes penaleS.

f) No haber sido separado mediante e~ente disciPlinario
del serv1clo del Estado o de la Adminlstr""lón Local ni hallarse
ínhabilitlldo para el ejereiclo de funcione. públleas.

2.° Las instancias solicitando tomar parte en el concurso
oposición se d1r4rlrán al Ministro de Comercio en el plázo de
treinta días hábifes a partir' del siguiente al en que se publique
esta convocatoria en el «Boletin Ofieial del. Estad.o»~

3.0 La presentación de solicitudes deberá hacerse en el Re-
gistro General de la Subsecretaria de la Marina Mercante. Ruiz
de Ala.reóIl, 1, bien dlrecta-menw, bien ea. la forma prevista en el
artículo 66 de la Ley de Proced1m1ento Administrativo (presenta
ción en los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos). Los
residentes en el extranjero padrán presentar sus solicitudes en
cualquier representación diplotnátiea o cimsular de España, las
que remitirán las instancias, presentadas por correo aéreo certi
fieado,poF cuenta del interesado. Los aspirantes deberán mani-

festar expresamente en su solicitud de participación en el con~

ctU'S<H>posici6n que asumen el compromiso de jurar acatamiento
a los Principios Fudamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Punda.mentalesdel Reino, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 36, c), de la Ley articulada de Funcionario~
de la Administración Civil del EStado.

4.° Las solicitudes deberán ir acompafiadas de los siguientes
documentos:

a) Todos aquellos que estimen convenientes para justificar
los méritos que· consideren preferentes y todos cuantos crean
que deben serIes tenidos en cuenta.

b) Declaración del grupo en que se consideren inclUídos
a efectos de la Ley de 17 de julio de 1947.

e) Recibo a.creditativode haber becho efectivos los derechos
de examen en la cuantía y forma a que se refiere la base
siguiente.

5.° Los derechos de examen serán de 300 pesetas, qUe serán
satisfechas en la Inspección General de Buques, RUiz de Alar
eón, 1. Las solicitudes· deberán ir acompañadas, imprescindible
mente, del recibo justificativo de la efeo-tividad del pago. Cuando
la instancia se presente en los Oobiernos Civiles o en las oficinas
de Correos deberá hacerse constar en la misma el número
y la fecl1& del giro postal o telegráfico de los derechos de
examen. Si las solicitudes se presentan en la representación
del extranjero, se hará constar el procedimiento empleado para
hacer efectivo el pago de Jos derechos de examen, así como
los datos necesarios para SU identificación.

6.0 Terminado el plazo de- presentación de instancias, la
Inspección General de Buques publicará ~n el «Boletin Oflcial
del Estado» la lista provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos. Los interesados podrán interponer la reclamación opor
tuna. conforme al articUlo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, contra cualquier circunstancia qUe consideren le
siva. a sus intereses en el plazo de quince dias hábiles, a contar
del siguiente al de la publicación de la lista a que se refiere
el párrafo anterior. Las referidas reolama.ciones seránaeeptadas
o rechazadas en la resolución; que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», Por la que se apruebe la lista definitiva..
Si alguna de las instancias adoleciese de algun defecto, se re
querirá al Interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en· un plazo·de diez dias subsane la falta o acompañe
los documentos· preceptivos, con apercibimiento de qUe si no
lo hiciese se archivará su instancia sin más trámite.

7.(1 El Minlsterio de COmercio. (Subsecretaria. de la Marina
Mercante) designará el Tribunal calificador titular y los miem
bros suplentes. haciendo pública la designación en el «Boletin
Oficial del Estado.». El. Tribunal seJ.;á constituído en la siguiente
forma:

Presidente: El Inspeetor general de Buques o persona en
quien delegue.

Vocales: Dos Ingenieros de la Inspección del litoral.
secretado: Un Ingeniero naval de la Inspección General

de Buques.
Los miembros del Tribunal deberim abstenerse de intervenir,

notifican.qo a la autoridad convocante, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas -en el
art1c~lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

8.0 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de todos sus miembros, titulares o suplentes, de modo
indistinto.

El Tribuna.! calificador está autorizado para intrepetar cuan~
tas dudas surjan en el transcurso de la oposición en c:uanto
a la apncación de las bases en la presente Orden.

9,° Los ejercicios darán comienzo en el plazo comprendido
entre seis y ocho meses a partir de la fecha de publicación
de la presente orden.

19. Una vez constituido el Tribunal. determinará y publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» la' fecha, hora y lugar en
Que se celebrará. el sorteo· para fijar el orden en que habrán
de actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará
público el resultado del mismo, publicándose en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al menOs con quince días hábiles de antela
eión, la fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición.

11. Los ejercicios se celebrarán en Madrid Y serán d-os:
oral y escrito. El ejercicio escrito consistirá en el desarrollo,
en el plazo máXimo de dos horas, de los· temas comunes para
todos los opositores, propuestos por el Tribunal y referentes
alas materias que se contienen en el anexo que acompafla
a. la presente- Orden. El ejercicio oral será público y conSistirá
en desarrollar, durante el tiempo máximo de una hora, cuatro
temas. seleccionados por el TrIbunal sobre las materias antes
indicadas. La redacción de estos temas permanecerá en secreto
hasta el· momento dfl: celebrar el ejercicio ora~. En este ej~rci
cl0 oral el opositor podrá disponer de un tIempo de qumce
minutos para preparar los temas que le hayan caldo en suerte,
y el Tribunal podrá dialogar con el opositor durante otros quince
minutos una vez .terminado el ejercicio sobre los temas ex
puestos.
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12. Para el·· desarrollo de todos 10$ .. ejetcicios existirán dos
llamamiento,:;:. El segundo llamamiento. debel"á~ellJi7.arse antes
de transcurridas 'Cuarenta y ocbo horas desde 'qu~finalizó el
primero.

13 El 1'ribunaJ.. publicará 'una .lista. de loaoVOSitores con
el resultado de cada ejercici()je~·elque.se··i11;dl~.-fiJal>untua
elónque·haya alcanzado,comprell4iipaentl-eceroy diez puntos.
Los que no lleguen :al&puntuae1óil.",1lÜIl1íJla:,:,:('ie cinco' puntos
en cualquiera deloSejerc1~qUedar~n'elimi1)~OS.

14,Termlnadoslos'ejerclclOB;~'nil.)trnál;,a, lavU)Ui. de
la. 'puntuación 'de .los 'm1smOS·.. yde'l08111ét~~. que conSidere
preferentes en·cada '.opositor'; . u\lblleátá.':re)a.cifrii> de 'aprQbad<l:s
por su orden, en' 1& que no l~aránÚli1erosuperio~'al de
las vacantes a- cubrir.

15. Aque:l1osqu.e,figUren,en larela4ión. &,<lue se refiere
el· número anterior:' presentaran ,ante, la InsJ,le-CCiÓn General. de
Buques, dentro de .. los trei11ta,. '~'."'" siguien,tesa·l4. publ~cactón
de .lam.isma, losdocUlllentosque-: ,CQIltinuil.cilt)}},se. e~presa.n:

aJCertificado.de ,n&C1miento ,eXpedidri ,f,Qr,~l Regist.r()'GiviL
b) Dec1al'aclón. jurada- :de ..1~t9A . ,a" •lOs ~,~~tl.c)p:ios·' Funda::

mentales del. Mov1n'ilento y .. deno,:tiab:ers.d(),sepaXadQ mectü,nte
expediente d1sc1pl1nari{),delservlclo:'d~l.·.~~Q'})de"la ;A<tmi"
nistra.cl6n Localniha11arse'1nh&b1Ii~o __~a"elejer~ieio dé
funclonespúbllC&B. '..•' '.' . .' .'. .,:

e) certificado; médico, acreditatIvo de',no pQ.d.~cer'enfe.1'lnedad
con~osa. nideféCto,. fisleo.:. que ·.;·le'~posibillte,pB,ra'elserviclo.
Este .oerti!icadodebei'.á·. ser,expedid.<>:i>Or l~.. Jet.,~.tura Pí'ovi~cial
de sanidad de Madrid o del 'domicUio,dEilopQ.iitoJ',;, .' '.'

d} .. Certificación del Reglsbro,(."'ivij ~e:'::~~O¡;. y Rebeldes
que' certifique. no .habeT.sidó:oond~Iia.do,;a.:Pe!I:&'.-9-u'e inhabilite
para. el. ejercicio' .de'Jul\cl()nespúb)ic~~stt3'cefUfiead.o" debe
ser .expedIdo .denttode .·los .... tres< meseS .an~ertqreJi: al .día en
que termtneelplazo5e~aladoenelprimer··p!itrafo del pte-
sentenúnlero. _

el Título profesional
f) ;En defecto ... de. lQSdocll1l1entos,concret.os'aered.itaUvos 9€'

reunirlas condiciones exigidas .. en.la., cop-vo<:a.tqria., se púdran
acreditar por ct1a.lquier medlp'deprueba,,.wni,tlda -en der€cho.

16... Los Opositores api'<lbados,:ql1~'ten,gan la condición. de fun
cionarios PÚblioos estarán exentos,de jllstiA,G~'4():cwnentalmen~
te· las cond!ciones.y,requisitos .Y8:: c:lem~Q.doa: para~})tener
su nombram1ento,deblendopr~ntar:cert1ficJt.CltlJ'l;delMin~steri(}
U' org8.nismo :de que dé'pendanacreditando.Stl.:c9Íl9iPlón .'Y:Cj,U!.I1ta.$
circunstancias .eonstenen la-··bój3ete'~rYieios.... A:si~ll1ú en
lacertiflcaei6n 81" haránconst&r,Jps tloou:ment~,quele' e~dgieron
para. obteiYer SU nombramiento. ." .'

17.. Qutenesdentrodel'1311l74 i.rtdica.tfo, salvo €n casos de
fuerza. mayor;. 110 presentaran IR (1QCume.nta.. CÍ.óna que se refiere
el númeroanteriorSfJrán ,elÍIllÍJl&ClOIi<1e ,la,lista de aptobado.s
yquedar:án anuladas toda~r sus' aetlla;cfones.Eíl Jittconsectl-encia.
el' Tribunal incluirá:ad1cionalmenteeilla ·te4Wl~n.de aP¡:ohados
al opositor 'u opooitóresque hayan:3UPeraQo'~los ejercicios
yque,segful. el orden cte califlCQcüón obteI).í~" tuYiera.n'.'e::abida
en el número depl8Za$,convocadas 'a-e~de,la anulación
a que. se refiere.eloárrMo anterl~~La inclu$,i'cmo,e la. ·citada
lista. noil.tr1Quye, fuerjl,ciel caso"espeeiatqu.~,'se contempla
en el pá.rraf<l anterio-r,ntngÚll derecho,8, ocllpat 'VlJtr.mte.

18. La toma: deposesiónseriÍ, dentro)\tll."ll~odellhmes
a.con,tar de la notificación, del no¡ttbratll:iel'i-t:p;,LaAdmiuIstra
eión .podrá "conc&el';. a' petición:del()Sint.eresact~~'Una prón~(lga
el<! •este pi..". que no podrá••~ced<>fde I~ m:~ta<1 (jol mismo.
si las circunstancias asilo:.aconseJ,any:con.el:Ío,:no se perjudican
losdereeh05 de tercerO&. '"

19. Esta convocatoria".sus'base&,y'.cUántq$ a.ctQsadrnlUístra-

~~os~:J~e:.~:l1rosYi~t~~~ac~gnl~~Ó~:U~~~e~~:
en la Ley de Procedlmiento Ad,n11n\stta:ttvQ.

Lo que digo a V. l. par&Suoono.cim.ie~t.oy efectos.
Dios guarde a:V. l. muchosAfli:)$.
Madrid;. 1B.·'cIe· febrero de .... UJ1l.-:-P. ·D., el Subsecretario de

la. Marina Mercante, LeopoldoBO&4o~

Ilino.Sr. Subsecretario de la ~lliaMercante<

ANExO QUE SE CITA

lndtceae ,mat8rias

Reglamento· de Reconocimiento .de: BIlQJ.tes.;..-Su aplicación.
Reglamento NaciOnaldeArqtleo.-:-Silll.p1ic3-eiun.
Normas de arqlleQ'en loS canales deSuez, rP...H::¡xrúi.---Bu

aplicación.
Convenios InternacionaJesde Líneas de Máxima carga.
Cálculo de francobordo.
Pruebas de €stabUidact
Pruebas de yelocldad y. norIlla.s'parallevarla.~ 1\' cabo.
Reglamento Interiiac:llonalde.Reeonocirtüento.de los Medios

de Carga Y Descarga.

iM....\fi¡Miij!hliiilfi

Convenio lnternaeioilaJ. para la Sé'g'uridad de la Vida Humana
en el Mar,1960.

Normas para el transporte de gran9.
Socieda;ded de clasificación.
Organizacion de la subsecretaría- ,de la. Marina· Mercante.
Otganizaciónparticular de la Inspección General de Buques.

RESOLUCI()N de la SUbsecretaria de la Marina
M e1"cante PQT laque se .. nomQr'Q 1J los TribUnales
que lum de juzgar las·'~s P."ra ettbTir las
cátedras vacantes ffl..·l4sE:scuel4s 011cfale,deNáft~
tíea.

Ilmo. Sr,: Anunciada.,porResoluciones 4e' fechas 22 de julio
y 21 de septiembre de 1970 {«,Boletin .()fíCiaI delE.stado» nú
mer()s 215, 5/ 249), la convocatoria de 'oposiciones libres para.
cubrir iascatedtas vacantes· en .las ll::scuélas Oficiales de NáU
tica,

E~ta Sub,secretaría ha., tei1-idoa- biel1 .nombrar ·105 Tribunales
qUe han de juzgar las mismas, conStituidos de la forma si
guiente:

Cátedra. de «Derecho maritilno»

Presiden~e: Ilustrisim¡) señor don EInilio Arrojo Aldegunde.
tnspectot.generalde.Ensefianzas:~tilnasYEscuelas.

Secr~tóJ.I'";'·io: 'Don Albetto:Paz:Cut,bé-ra,' Jefe de la Segunda
Sección .d~ la indicada Inspección' o-enerel

Vocales: .Don Jesúa t1ribe-r~evarría- Echeandía, Director
yPr-ofesor .de la EsCuela Oficial de Náutíca de Bilbao; don
l\g'ustin Vl:gierde Torres, ·Profesor,:tiela' Eseu,ela Oficial de
Nl'l.11tU:aqe C}idiz, y. do1). .. PedrQ del R~Rubio, Profesor -de
la Escue-Ia Oficial de Náutica:' de', Barcelona.

E.~te Tribunal actuara los cUas 1, 2' Y 3 de abril p¡·óximo.

Cdtedra de «Electrícida4lJ Electrónica»

Presidente: lh.¡strísmu ssefiQr don EIlliUo Arrojo Aldegunde,
Inspector genet.al de.Enaeñan~ ~'í~a8 y .Escuelas.

secretario: . Don . Emilio. D~ Urgorrl; Jefe de Negociado
de la citada Inspeooiónoenerat.·. ..,

Voe&les: Don Jeslis· Uriqe...Echevarria. Echeandia, Director
y Profesor de la-E~cJ.l~la. .oficial de Náutica. de Bilbao; don
Miguel Borrero VázqueZ,Ptofesor delAE$Cuela Oficial de Náu
tica de .Cádiz-. y don.F'raJl:ej.sco Novo 'Matt1nez, Profesor de
la Eacttela. OfIcial de- Náutica de-La. COrUña.

Este Tribunal actuará los dfas 12,' 13, 14, 1:5 Y 16 de abrll
próximo.

Crited,1'a' de (Higiene naval»

Presidente: Ilustrísimo seú-QrdonEtrlilio Arrojo Aldegunde,
Inspec.torgeneral.de Ensefianza,s ~itim,as y Escuelas.

Secreta.rio: Don Alberto<PazCurhera, Jefe de la. Segunda
Sección ,de la citada Inspección General.

Vocale~: Don Jesús' Utibe...EChevarrí~ .Echeandía, Director
y Profesor de 1a:E:scuela .oficill1 ,de.bhlutleade BUbao; don
Angel hojo de Lasquetty,. ProfeSQt ·de·.·1a EScuela Ofici&l de
Náutica de La Coruña, y don José cerveraSánchez,. Profesor
de la Escuela Oficial de .Náutteade Barcelona.

Este Tribunal actuara los dias 17, 19 Y 20 de abril próximo.

Cátedra de dEconomÍfl marítim-a»

Presjtt.ente: nustríslmo señor.' d-on,EInilio Arrojo Aldegunde,
inspector ·.general de Enseñanzas Maritimas y Escuelas.

Secretario; Don Alberto Paz Curbeta, Je,te de la Segunda.
$-ecciónde ···la citada Inspección General.

Vocale,s:. Don Ramón Oir()na Ba-llester, Director y Profesor
de la Escuela Oficial de Náutica de Santa Cruz de Te-nerlfe;
don Juan JoséCorre:as RUiz•. rtofes.<>r.de ... la Escuela, Oficial
del Náutica,~de Cádiz, y don Sebastü\n .MOI1 y de. Miguel, Profe~
sor de la Escuela Ofiei~l de 'Náutica. de .Bilbao.

Este 'I!ríb-unal actuar¡í losillas. 21, ·22 y23 de abril próximo,

Cdtedra de «Mecanica yResist~ía ele 11Utteriales»

Presidente: Ilustrísimo sefior. don E:m:l1io Arrojo Aldegunde,
In5peetor general de Enseúanzas Mar:itil)las· y Escuelas.

Secretario: Don. Emilio. Diaz 'Orgorrl, Jefe de Negociado
de. la -citada Inspección <General

Voca.les: Don Ramón Girana BalleSter, Director y Profesor
de la E$C'uelá- Oficial 'de·.N.áut-ica de .Santa Cruz de Tenerife;
don Gum~rmo AworrlL ·,Zublz$.I'reta,' Pr-Ofes.or" de .la .Escuela Ofi
ciai de Nautica de Bilbao. y don Alejandro Rodríguez Torres,
Ptofesor de--Ia Escuela Oficial de'Náutica de Barcelona.

Este Tribúnal acti¡arálos días' 24,'26 y27 de abril próximo.

Catedia de «Radiotelegrajia»

presidente:. Ilusfrisimo señor .. don Emilio Arrojo Aldegunde,
Inspector g,eneral de 'EtlSeña-nr.asMal'i~iinasyEscuelas.

Secretario: Don Alberto· Paz·' curbeta; .Jde de la. Begunda
Sección de la. citada Inspección aener-al.. .


